
Ord. 2020-00218 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., siete (07) de junio de 2022, al Despacho de la señora 

Juez, informando que los apoderados de las partes allegan escrito solicitando la terminación 

conjunta del proceso, por haberse solucionado las diferencias extraprocesalmente. Sírvase 

proveer. 

La secretaria,  

CILIA YANETH ALBA AGUDELO  

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022).  

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que, en el escrito 

allegado al expediente digital, suscrito por los apoderados tanto de la parte demandante 

como de la parte demandada, solicitan de forma conjunta se dé por terminado el proceso 

por acuerdo extraprocesal. 

Acorde con lo anterior, en los términos del artículo 15 del C.S.T., en concordancia con el 

artículo 312 del Código General del Proceso, en razón a que los apoderados de las partes 

manifiestan que “...nuestros representados han arreglado sus diferencias 

extraprocesalmente, por lo que, al no tener sentido continuar con el proceso por haber 

desaparecido su objeto y causa, solicitamos conjuntamente se decrete la terminación del 

mismo...” Se declara legalmente terminado el presente proceso. 

Sin lugar a imponer condena en costas. 

Una vez cumplido lo anterior archívese el expediente previo las anotaciones y constancias 

de rigor. 

INFORMESE y CÚMPLASE, 

 

La Juez,   

 

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 29 de julio de 2022 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº 120 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 
Secretaria 
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